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SEGGIOlí PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 10 de Getiembre de iSId.)

PRESÍDENCIA DEL 00ÑSEJ0 DE MINISTROS.

Sí M. el Rey (q. D. .g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Beal Sitio de San 11- 
detonso, sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del 9 de Getiemire de 1879.>1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONGRESO PENITENCIARIO DE STOCKOLMO-

MEMORIA
DIRIGIDA AL EXGMO, SR. MINISTRO DE LA 

GOBERNACION POR EL ILMO. SR. D. FRAN

CISCO LASTRESj INDIVÍDÜO DE LA JÜNTA 

DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRE

SENTANTE DE ESPAÑA EN AQUELLA 

ASAMBLEA.

(Oonfintíacion}.

El Sr. Thonissen deeia á los le
gisladores: «¿Greeis haber descu- 
bierfo un buen sistema de.detención? 
¿Greeis que ese sistema es el que 
mejor contribuye á que el condena
do se disponga.al arrepentimiento y 
laenmienda? Pues bien: aplicad di
cho régimen ápodos los reclusos. 
No teneis el ¡derecho de aplicar un 
sistema más moralizador á unos y 
menos moralizador á otros; teneis el 
deber, deber ineludible de aplicar á 
todos el régimen que más contribu
ya á su regeneración moral.»

Los principios defendidos por el 
autor del dictámen, no fueron im
pugnados en el fondo, refiriéndose á 
detalles las observaciones hechas por 
algunos oradores. El Sr. Dessina in
dicaba la conveniencia de conservar 
las penas pecuniarias^ la detención 

para los delitos políticos y el destier
ro. El Sr. Desportes, que reclamó 
para la Gámara de losPáresde Fran
cia, la gloria de haber llevado el pro
yecto de la ley de prisiones de 1847, 
el gran pensamiento de la unificación 
de las penas, pidió al Ponente algu
nos explicaciones, porque en su 
concepto el dictámen del Sr. Tho
nissen, llevaba como consecuencia 
forzosa, la adopción del sistema ce
lular en todos los países, lo cual 
ofrecía.á su vista gravísimas dificul
tades. El Ponente, explicó que no se 
oponía á la conservación de las pe
nas que habia indicado el Sr. Pessi- 
na; pero sostenía la necesidad de 
que desaparezcan de los Gódigos 
modernos las viejas denominacio
nes de prisión, reclusión y trabajos 
forzados, añadiendo que no era in
dispensable adoptaran todos los paí
ses el régimen celular absoluto; pues 
aun sin admitirlo, debía reducírse 
la ejecución de todas las penas pri
vativas de libertad, á la forma que 
cada país considerara más conve
niente y eficaz.

La Sección decidió dejar sin resol
ver el problema, á lo cual se opuso 
enérgicamente el Sr. Thonissen ante 
la Asamblea general, logrando que 
el Gongreso aceptara lo informado 
por el mismo y acordara que «con
servando penas inferiores y especia
les para ciertas infracciones despro
vistas de gravedad, ó que no de
muestran corrupción en su autor, 
conviene, cualquiera que sea el ré
gimen penitenciario, adoptar en cuan
to sea posible, la asimilación legal 
de las penas privativas de libertad, 
sin mas diferencia entre ellas, que 
su duración y las consecuencias ac
cesorias que puedan producir des
pues de su cumplimiento.»

Tercero. La justicia y conve
niencia de la pena de deportación, 
motivó un debate animadísimo en el 
seno de la Sección, especialmente 
entre los Sres. Michaux y Desportes, 
delegados de Francia, donde dicha 
pena se encuentra en pleno período 
de ejecución, y los Sres. Beltrani 
Scalia, Brusa y Canonico, represen
tantes de Italia, en cuyo país existe 
dicho castigo; pero se advierte cier
ta tendencia favorable á su introduc

ción, defendida, entre otros, por el 
eminente jurisconsulto Sr,. Conde de 
Foresta.

El Sr. Holtzendorf, autor del dic
támen sometido al debate, sostenía 
que la deportación no era en princi
pio contraria al fin de la justicia pe
nal; pero que las grandes dificulta
des y los peligros evidentes que ofre
cía su ejecución, le señalaban un lu
gar excepcional y transitorio entre 
las instituciones penitenciarias, no 
pudiendo augurarle un lisonjero por
venir, en vista del resultado de los 
ensayos hechos por los ingleses en 
la Australia. Los Sres. Michaux y 
Desportes reconocieron que la de
portación á la Guayana francesa ha
bia producido malísimos resultados, 
que explicaban, entre otras causas, 
por la falta de condiciones higiéni
cas de dicha localidad; pero aplau
dían sin reserva, el sistema de de
portación que se sigue en Nueva- 
Galedonia, cuyos resultados consi
deraban decisivos, atribuyendo al 
mismo, una notable disminución en 
las reincidencias, por cuyo motivo 
la opinion de Francia era favorable 
á dicho régimen, que llena todas las 
exigencias de la justicia penal.

El Sr. Beltrani Scalia, contestan
do á los Delegados franceses, de
mostró cumplidamente que la depor
tación es una pena desigual, inmo
ral, carece de ejemplaridad, es la 
mas costosa de todas y laque menos 
resultados prácticos produce. Es des
igual, porque mientras es una terri
ble agravación de castigo, para el 
hombre débil de salud y el amante 
de su patria y de su familia, es soli
citada por los que careciendo de esas 
legítimas afecciones, encuentran en 
ella ocasion de seguir una vida de 
aventuras; y tanto es así, que en 
Francia es muy común reincidan los 
criminales, como medio de conse
guir que los trasporten á Nueva-Ga- 
ledonia Es inmoral, porque rompe 
los vínculos de familia, alejando al 
hombre de aquellos seres cuya pre
sencia y consuelos pueden influir en 
su corrección y estimulándole al ar
repentimiento, pues si bien es cier
to que á los deportados se les auto
riza para que se casen y constituyan 
familias, las mujeres con las cuales 

pueden fácilmente contraer matri
monio, no son mas indicadas para 
obtener los resultados moralizadores 
que se pretenden, y se corre el pe
ligro de que los hijos de esta union, 
sean educados en el mal y el vicio, 
como no fuera que el Estadose obli
gase á llevar á la colonia mujeres li
bres y honradas, en cuyo caso sufri
ría el país pérdidas pecuniarias de 
consideración, que no se justificán, 
porque son innecesarias para el cum
plimiento de la pena. No es ejem
plar, ni intimida, porque seduce y 
halaga al deportado la idea de que
dar libre al llegar á la colonia y po
der hacer una fortuna con su traba
jo agrícola ó industrial, originándose 
de aquí, la terrible injusticia, de que 
los mayores criminales gocen de li
bertad y ventajas negadas á los que 
menos delincuentes cumplen su pena 
en la Metrópoli.

Además de las condiciones nega
tivas de la deportación, la condenan 
igualmente los preceptos económi
cos y las reglas de buena adminis
tración. Sin remontamos á exami
nar lo ocurrido en la colonización 
penal de Australia, definitivamente 
obandonada hace muchos años, y 
ocupándonos sólo de la Nueva-Ga- 
ledonia, resulta que la Francia ha 
gastado más de cien millones de 
francos en instalación y trasporte de 
los penados, cuando con una suma 
mucho menor hubiera podido levan
tar las penitenciarías de que carece, 
que es una de las razones en que se 
apoyan los defensores de la depor
tación. Tambien es preciso no olvi
dar, que los principios porque se 
rige la colonización moderna, no 
consienten que la madre patria se 
desembarace de los criminales en
viándolos á los territorios de Ultra
mar, donde son una amenaza cons
tante y un obstáculo para el desar
rollo de la emigración libre, que 
acude con dificultad allí donde pue
da confundírsele con la criminal, 
motivos que, entre otros, produjo 
la resistencia de Australia á recibir 
los penados de Inglaterra, habiéndo
se visto obligada dicha nación á 
abandonar el sistema despues de in
mensos sacrificios, que es lo que le 
sucederá á Francia, en cuanto quo
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los habitantes de Nueva-Caledonia 
crean llegado el momento de resistir 
con probabilidades de éxito.

Los estrechos límites de esta Me
moria no me permiten detallar la 
discusión á que vengo refiriéndome; 
pero fueron de tal fuerza y magnitud 
las razones aducidas contra la de
portación por los Sres. Beltrani- 
Scalia, Brusa, Gánonico, Mechelin y 
Kokovtzeff, que lograron sacar desu 
error á muchos qu'e hasta entonces 
habiamos defendido esa forma de 
penalidad (1). Los Delegados fran
ceses no podían, sin embargo, sus
cribir una proposicion que conde
nara en absoluto un sistema seguido 
en su país con éxito, según su pare
cer, y esta circunstancia obligó á la 
Sección á proponer á la Asamblea, 
una resolución hasta cierto punto 
ambigua, acordando el Congreso que 
«la pena de deportación presenta 
dificultades' de ejecución, que no 
permiten adoptaría en todos los paí
ses, ni es de esperar que cumpla to
das las condiciones de una buena 
justicia penal.»

Cuarto.' La conveniencia de que 
exista un centro' que dirija é inspec
cione todos los establecimientos pe
nitenciarios, incluso los destinados 
á jóvenes delincuentes, fué el tema 
desarrollado con gran conocimiento 
del asunto por el Sr. Almquist, Ins
pector general de las prisiones suecas. 
El tratamiento'de los criminales, el 
régimen á que deben estar someti
dos, los deberes y derechos de los 
empleados, y hasta la construcción 
de los edificios, no son asuntos tan 
insignificantes que puedanjestar su
jetos á las variaciones continuas y 
caprichosas que lleva consigo la des
centralización, que produciría la con
secuencia de tener que abandonar 
el régimen, lo mas fundamental del 
sistema penitenciario, á las ideas más 
ó ménos exactas de los Jefes de pri
siones, que por mucha que sea su 
inteligencia, no pueden reunir el 
caudal de conocimientos teóricos y 
de experiencia acumulados en una 
Dirección.céntral. La inspección ge
neral lleva á' cada penitenciaría en 
particular, aquellos conocimientos 
superiores^ aquellas ideas armónicas 
que resultan de ver las cosas desde 
arriba, deconocertodos sus elementos 
y compararlos en cambio, recibe de 
cada prisión particular estos elemen
tos la experiencia, en forma de he
chos de, índole diversa, muchos que 
ve con admiración, otros que no hu
biera podido imaginar, sugiriéndole 
todos ideas que sin ellos no habría 
tenido. Alternativamente sintetiza y

(t) Ea 1875 presenté à la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas una Memoria 
que fué premiada con accésit, en la cual me 
declaraba partidario de la deportación de 
penados á las Marianas y Fernando Póo; pero 
habiendo, estudiado mas á fondo el asunto, y 
despues de los debates que presencié en el 
Congreso de Stockolmo, he cambiado radi
calmente de opinion, y creo un deber de 
conciencia consignarlo, para contribuir á sa
car del error á los que, como me ocurría á 
mí en otro tiempo, defiendan la justicia ó 
conveniencia de la deportación.

analiza, recoge datos que aprói^cha., 
á veces inspiraciones de un oscuro 
empleado, y quién sabe si de un de
lincuente. Es además el lazo de 
union intelectual entre todos los que 
rigen las prisiones, que debe dar 
unidad á sus esfuerzos y elevación á 
sus miras (1).

El dictámen del Sr. Almquist me
reció el aplauso de la Sección, y fué 
aceptado por todos, haciendo los 
Sres. Schonmeyr, Wright y TaUack 
algunas observaciones sobre los re
sultados que producirá en Inglater
ra la ley de 1877, que ha centraliza
do la inspección de las prisiones 
inglesas, en manos de una Junta es
tablecida en Lóndres y dependiente 
del Ministerio del Interior.

El que suscribe, que estaba ente
ramente de acuerdo con lo expuesto 
por el Sr. Almquist, creyó oportuno 
hacer algunas indicaciones relativas 
á los asilos de corrección paternal, 
sometidos en ciertos países al Centro 
inspector de las prisiones. Sostuvo, 
que siendo la corrección paternal un 
derecho y un deber que pertenece á 
la íamilia, es completamente privado 
y del dominio exclusivo del derecho 
civil. Si las instituciones de -reforma, 
destinadas á recibir á [los jóvenes 
rebeldes á la autoridad de sus pa
dres ó guardadores, están sometidas 
á la misma inspección que las peni
tenciarías, se marcará Alos reclusos 
con el estigma del criminal, y los 
padres preferirán dejar de corregir 
á sus hijos por ese medio .eficaz án- 
tes que contribuir á su deshonra, in
conveniente gravísimo que se podría 
evitar, declarando que los hijos en
viados por los padres para su cor
rección, no pueden estar compren
didos en la categoría de jóvenes de
lincuentes, y que por tanto, los es
tablecimientos destinados á los mis
mos, no deben estar sujetos al cen-. 
tro inspector de las prisiones.

El .Sr. Almquist, aceptando'cuan
to yo habia dicho, se declaró parti
dario de que los asilosde corrección 
paternal deben estar sometidos á una 
inspección especial, acordando el 
Congreso que es «no solamente útil, 
sinómecesario, queen cada Estado 
exista un poder central que dirija y 
vigile .todas las prisiones sin excep
ción, incluso las destinadas á los jó
venes delincuentes.»

V.

Acuerdos del Congreso solre iusUiu- 
ciones peniíenciurias.

Primero. Uno de los encargos 
que dió el Congreso de Lóndres á la 
Comisión permanente, fué el de refor
mar, la Estadística penitenciaria in
ternacional, trabajo que esta confió 
á uno de sus individuos, Sr. Beltrani 
Scalia, y fué aprobado en la sesión 
celebrada en Bruselas de 1874; y 
habiendo acordado que se imprimie
ra, él Gobierno italiano se encargó 
de sufragar todos los gastos necesa
rios para ello. Los datos presentados

(1) Doña Concepcion Arenal. 

por el Sr. Beltrani Scalia correspon
dían solo al año 1872, y con el objeto 
de continuar publicándolos, se en
comendó la formación de la Estadís
tica de 1875 al Sr. Stevens, que por 
motivos justificados no ha podido 
cumplir su encargo.

La conveniencia de la Estadística 
penitenciaria internacional no puede 
ponerse en duda, y comprendiéndolo 
así el Comité- organizador del Con
greso de Stockolmo, pretendió que 
la Asamblea decidiera la fórmula que 
debería adoptarse. Los Sres. Inver- 
nés y Michon demostraron ante la 
Comisión, que las diferencias que 
existen entre las leyes penales y las 
instituciones penitenciarias de los 
diversos países, hacían muy dilícil 
determinar la fórmula más conve
niente para la Estadística internacio- 
nafi y qué lo mejor sería dejar sobre: 
este punto toda la libertad necesaria 
á-la Comisión internacional encarga
da de formaría. Despues de oir las' 
juiciosas observaciones del Sr. Gui
llaume, acordó el Congreso:

l .° «Que la.Estadística .peniten
ciaria internacional debe continuarse 
siguiendo el método adoptado en la 
de 1872.»

2 .° «La elección de fórmulas yi 
los, detalles do ejecución, s.e dejan al 
cuidado de la Comisión penitenciaria..' 
internacional,.á la cual se previene: 
que á todas las enseñanzas numó-' 
ricas, , precedan ó acompañen las 
indicaciones necesarias para facilitar. ; 
su inteligencia.■»■■

5 .” «La confección de la Estadís
tica internacional se confiará sucesi
vamente á la Administración peni
tenciaria de .cada uno de los países 
representados..» ,

Segundo. Cuantos tienen idea de 
lo que es la reforma penitenciaria, 
convienen en que las leyes bien pen
sadas, los edificios bien construidos 
y los reglamentos bien ordenados, 
son enteramente, inútiles, si la cus
todia.y corrección de los presos y 
penados se encomienda á funciona
rios de poca moralidad ó faltos de: 
los conocimientos necesarios para 
cumplir la elevádísíma misión que 
están llamados á desempeñar.: El ré
gimen penitenciario ' depende, iante 
todo y sobre: todo, de la existencia' 
de un personal á propósito; y corn-' 
prendiéndolo así los Gobiernos que 
se interesan , por el progreso, de la 
reforma, procuran que los funciona
rios de cárceles y penitenciarías se 
encuentren adornadós de todas las 
circunstancias necesarias, emplean
do para, cons.eguirlo diversos pro
cedimientos.

Cuestión tan grave no podia*dejar 
de tratarse en el Congreso peniten-: 
ciario de Stockolmo, para el cual re
dactó el Sr. Beltrani .Scalia, Inspe.c-:, 
tor de .las prisiones italianas, el mag
nífico dictámen que fué objeto del 
debate, en el cual, despues de, ocu-, 
parse históricamente, del asunto, , 
concluía dando, detalles interesantí
simos sobre los excelentes resultados 
que produce la Escuela de empleados 
de prisiones fundada en Roma en 
1875. El Sr. Mouat, sostuvo que para 

tener buenos empleados de prisiones, 
bastaba elegir hombres honrados, 
pagarlos bien y asegurarles estabili
dad en sus destinos, dándoles ade
más la instrucción necesaria', \-y en 
cuanto á la creación de Escuela, 
creia que la mejor era la misma pri
sión. Los Sres. Milligan, Guillaume^ 
Tallack, Borden, Wines y otros, se 
nioslraron partidarios decididos de„ 
la creación de Escuelas especiales 
para los empleados de prisiones, 
donde estos adquieran los conoci
mientos teófilos indispensables, com
pletando su educación con ejercicios 
prácticos, nó confirmándoles en sus 
destinos, sinó despues de acreditar 
su aptitud en ambos terrenos, que es 
precisamente lo que con gran pro
vecho se ejecuta en Italia.

El Sr. Almquist dió cuenta de los 
esfuerzos hechos-.:par^' crear la.Es- 
cuela de guardianes que existe en la 
prisión de Langholmen, cerca de 
Stockolmo, que aun no se ha abier
to por dificultades del presupuesto, 
aprobando las ideas expresadas por 
el Sr.' Beltraró=Scalia,‘qúe' récibió 
merecidas felicitaciones por su bien 
esorito dictámenj. y- el brillante.éxítOi': 

^alcanzado por la- Escuela de Roma.
El Congreso acordó quq «los guar

dianes anté^ dé ser. defiñítivamehte 
^admitidos, debéíi rééfbif’éns'é’nánzá 
; teórica y práctiéa.- Góiísidera tambienZ 
¡que las condiciones esenciales pará: 
¡tener buenos : guardianes fson princin;; 
.palmente, el disfrute de eni,olum,en-.. 
tos que interesen y retengan á los . 
que sean capaces, y garantías de es-' 
labilidad en su-situación.»

Tercero. La necesidad de con
servare! órden, y qüe se- cumplan 
los reglamentos de las cárceles y 
penitenciaríasi justifica qué' 'A lós4Ái* 
tractores se impongan castigos, co
nocidos con el nombre dé pénasldist.’’ 
ciplinarias, cuyo exámen fué objeto 
de detenido estudio cp el Congreso 
de Stockolmo,' opinando la mayoría 
dh-lós oradores que Tomarán-parte ' 
en la-discusión,- que- nó puédé-trA^'' 

■ tarée-de igual'foariéra' al úuA'Sé órr-' 
icuéntrá sujetó' á un procediiniefito';'' 
- que 'aique ha sido condenado por el 
Tribunal.

Se discutieron . ampUamente los 
castigos disciplinarios que deben 
usarse emlas prisiones, 'dandó- lugar 
á un animadísimo debate el'emipleó,: 
dedas' penas corporales; defendido'' 
por algunos: pocos y^ atacado con . 
gran elocuencia por la-mayoría. ¡El 
.autor'de!dictámen, íSr.-Bruuip - Dk: 
rector dedas prisiones de .Dinamarca; 
sostuvo que cuando él reclusó se re! 
piste -á todas las penasidisciplinarias 
conocidas, debe ,en el :filtimo extre- 
nio acudirse ados'azotes, que no se 
aplicarán sinó -por: acuerdó de! Di-. 
rector,. Capellán y Médico de la pri
sión, y además: con el consentimiento 
dé. la Autoridad superior dei la locali- 
dad',: excluyendo siemprei - de ; dicho 
eástigdálás.mujeresc'El Sr.'cLa8se®n 
(Binamárca),' apiñó queno era posible : 
mantener la disciplina-de l^s prisio-: 
nes/borrando; Ia;; penadci;a5otes,;íquc 
se debe ; conservarit éñi .>los -Códigos, 
aun cuando se crea conveniente no
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aplicaría, pues en -su opinion^ la po
sibilidad del castigo era suficiente 
para intimidar á- aquetlos penados 
para quienes resultan ineficaces to
das lasi-demás- condiciones disci^pli- 
narias. El Sr. Layton-Lowndes, ex
plicó que en Inglaterra se usa rara 
vez la pena corporal, • que 'se aplica 
únicámente a los condenados' á tra- ' 
bajos forzados, por gravísimas in- ' 
fracciones, siendo indispensable que ' 
lo aebérdeu' dos individuos dér-'Gó-’ 
mité^ de vigilancia dé^fá 'prision, 
oyendo lá defensa del recluso en un 
verdaderC juicio que se' abre sWe'’ 
el particular; indicando pué los'ré-^ 
feridos'iíué'ces ’se-íiaran elmíLméro" dé 
azotes que deben pegarse qué’ éñ’' 
níilguil caSo 'pueden pá'sár d'é treinta 
y-seis, después de corístaf por’dicta-'' 
men dél Médico,-''qúe ''éf prisioribroy 
puede resistir el Castigo côfporaï‘,'‘ 
que el orad-or-consideraba indispen
sable para el buen régimen^jde las 
prisiones; tíÍI&ÚMiíli¿any-(B^áo¿t 
Unidos), dijo que los castigos corpo
rales, que no aceptaba, solo s.e usa
ban én lás pristodé¡' d'é bélawaré, y 
qué' las duebá's; l'a' tortura 'y' -d-emá^'' 
medidsaiinhumanos^ empleados ''•en 
otros tiempos .e.ni las; prisiones ameei 
ricanasy habían caído en deán-sopajón 
el peso de la opinion unánime del,, 
país, contraria á todo castigo degra-^ 
dánte; '

Los SrésC‘ Táüffér,' BerdehpMi-’ 
chon, Krohne y Wines hablaron con 
gran elocuencia contra la pena de 
azotes, demostrando que envilece al 
penado y-Créa üh obstáculó -pára-sá' 
enmienda, que wloépuede conse
guirse.dando culto á la'dignidad‘del 
hombféV'ñunc-á rebajáitdolÓ'. á'la COh'-' ’ 
dición'dé das bestias? ‘

El Gongréso,‘'después de conáenar 
casi por unanimidad él uso-de penas 
corporales '(Ljii '.acordó^ que ondas (jíjev-' 
^275%c¿0WíZí<-podrán. emploarse las 
correcciones disciplinarias siguientes:

1 ." «Reprensión.»
' 2.® '«PriVaciOh tetár ó parciár de 

las-recompensas 'acordadas' (2) r» ' 'd'
3'd ' «PribiOnteas iheómoda ó'pé-' 

nosh; qué podrá sér agravada'dentro 
dedo, que permitanvel, earáctery' la 
sajud ,dél recluso, retirando^'de Ja,. 
celda la mesa, la,pilla ó la cama, ó 
priyáhdole'de la lectura, dél trabajo, 
y por úftiíno, encérráfid¿ro‘ en céláa‘ 
oséüra>' '’''

;4i° .'«Si: las penas do di Cadas-ho ' 
fueran suficientes, podrá, reducirse eL' 
régimep alimenticio ,según lo permi- 
tan la saludy carácter del panado, 
disminuyendo también?el trabajo.»

''7' /'Oveni ”.c ÁÍO ' ir.!: HU jU/n-V
(1) ' Dé'cérca ’Se tVesCientos thiémbrok ' qué' 

coinpquian'el:Cqn,g;ces,0' sólp upeé yotaroá ef 
manteninpentp de la pena de azotes.

(2) En todo sistema penitenciario bien or
ganizado debe' el penado, por su-buena con
ducta, ir ,.mejorando suj copdiciqn; .aeprdán- 
dose recompensas^ y el paso de los grados m- 
feribíés'á tós súpbriores, en qué,fcorriomas' 
pvóxi(no.^j:áíqá libertad,,; : disfruta.de .ípays-' 
res ventajas. Hacerle retroceder de clase, ó 
grado, es un castigo fuertísimo, y sería tam
bién muy eficaz, como indica la Sra. Arenal, 
que los dias que él penado ' sufriera castigos 
disciplinarias,- no ' se' contáran' para - 4a -'ett&í* ■ 
cion de su.condena/. ' o- :-.-<...<; ''l ye

.5.® «En casos dé gravé violencia 
y dé éxeesos de 'furor'por parié dé' 
los condenados, se podrán empleaV’ 
la camisa de fuerza'ú otros medios 

'análogos.
j »En cuanto á los detenidos (presos 
pendientes de causa), es indispen
sable conceder al Director el dere- 
|Cho de usar de. los medios necesa- 
irios para impedir qué se contraríe el 
objeto-de >l.a presión, previniendo ó 
castigando,.Cualquier ex,ceso por par
te deí detenido.»- .
: Cuarto. La libertad provisional ó 
revocable, ideada -por Bentham (1) 
y defendida por todos los escritores 
■de derechó penalr que •comprenden 
los..incon'venientés del.tránsito vio-; 
hplQ dej estado,dé prisión.al de li-, 
¡bertad, ha dejado de.s.er pura teoría 
jpara pasar á, la práctica, ensayándo- 
jsé éh Ihglatérfá en virtud ée la ley 
■dé 20 de Agostó de 1'855,' ganando la 
voluntad y ,el apreció'¡dé- todos los. 
principalistas;..cuando- se. vió.el'éxito. 
í'^P'Wftt-d^b. que producía su aplica
ción en sistema irlandéaó de Crof- 
|ftón, tan aplaudido en el Congreso 
■dé’-'Lóndrés. Éh 1862 ' sé introdujo Íá 
diheftad provisíó'h’al, á"'tituló dé'en-' 
sayo.ién /el reiné dé.Sajonia, y poco' 
.¡tiempo'despues,.se aplicaba: en algu-^ 
pos cantones suUosp déSde 187-2 
¡®^®^®..®P. Ba,viera,.y en Croacia des
ide IS^é; y de tal modo Ha Hecho su 
pámiho esta admirable creación, qué 
■figura en todos los proyectes de Gó- 
Idigo penal, como el holandés, el aus
tríaco y el italiano. .......  . 
j El éxito.del régimen, irlandés no 
puede- ponérse -eh duda; nadie se 
^atrevería á negar sus magníficos re- 
j.sultados, debidos,, entre otras cau- 
;sas, al perfeccionamiento del perío- 
,'do transitoriopo' de aprendizaje para 
da fibértadrpero'el Gongreso de Ste- 
ckélm'o no quería tratar la institución 
desde el punto de vista de los siste- 
mas progrésivós, ampliainente dis- 
¡cutidos énél dé Lóndres, sinó saber 
isi era pósible aplicaría con proba
bilidades' de éxito-a todos los pena- 
dóS; cualquiera que fuese el régimen - 

¡á .q'úe hubiéran estado sometidos, y 
.haciendo abstracción .del irlandés. ' 
i '''El debatéCobre • este tema ante la' 
jA-Sámbléa^ general revistió gran so- 
jlenihídad, debida á la presencia del 
: Rey'Oscar 'n, que dejó su residencia 
ide-yeranoten'Noruega, pará asistir á 
ilas dé liberación es dél Congreso, que 
de recibió con grandes- muestras de 
jeU-tusiasmo, no solo porquéera el 
iJefé'dé la nación ilústradá que nos 
había recibido en su'señó’, sinó por- 

, que era el hijó y heredero deí gran 
OscarL Bl'SrilBerden-, ' Ciféefór ge-- 
merabdeprisiones de Bélgica, expuso’ 
■ qué'là’'libertad provisional era ina-- 
jplicable para aquéllos indivíduos que 
' habían cumplido su éondena con su- 
jeCión^af ■ régimen celular puro, qué 
existe, en su país; y se fundaba, en 

¡qué aquélla institución no 'debe uti- 
¡lizarse, sinó eo eÍ "’Casó' en qué se 
•crea qué 'el penado está dispuesto á' 
da enmiénda-y casi corregido', lo cual

; (1) Théorie des peines ei des récompen- 
,sts, cap. 12.

era difícil de apreciar con seguridad 
mientras estuviera encerrado en la 
celda; , que puede hacer, deciá, ex
celentes penados, pero no buenos 
ciudadanos capaces de résistir las' 
tentaciones de la vida práctica. Lós' 
Sres.. Canónico, Pols, Pessina, Des-' 
portes, Aluquist, Guillaume y Grot, 
que veian en las últimas frases del 
Sr. Berden una condenación categó
rica del sistema celular, se apresu
raron á demostrar que precisamente 
la gran ventaja de la libertad revo
cable consistia, en que el penado 

■ pasa por la pruéba única á que pue
do sómetérselé, para conocer si está 
bién dispuesto á la enmienda, deján- 

; dólé gozar dé la libertad de que ca
rece en la prision; y si su conducta 
es buéna y he da motivó para qué se 
le révoqué la licencia, sé habrá’ob
tenido una demostración, tan aca- 
bada como es posible, de su enmien- 
da,'míéntras que el Sr. Berdén, re- 
chazandó ese perío.dó‘ preparatorio, 

dánzaba al penado de la celda á la 
• libérfad Cómpíeta,' sin trabas de nin- 
gúna especie, -y sin haber tenido oca
sión dé experimentar si la pena ha
bía próducido su efecto correccional.

Mi compañero Sr. Gorreras y Gon
zalez, declaró qué era partidario de 

da libertad ■ provisional, y que no 
¡creía contrari-á al respeto y santidad 
de la cosa juzgada, ni incompatible 
coh ía revision del juicio, 'que de
fienden la mayor parte dé los crimi- 

inálistas, cuando la 'conducta dél pe
nado hace Créer qué se ha consegui
do la enmienda; pero Como la liber
tad pro'vísional se concede antes de 
la extinción total de la pena, es una 
modificación de la sentencia, creía 
que solo el fallo de un Tribunal de
bía acordar la gracia, á solicitud de 
la Administración penitenciaria. El 
Sr. Almquist y algunos otros orado
res, indicaron lá conveniencia de no 
otorgar la libertad condicional á los 
penados habituados al crimen, aña
diendo lá necesidad de que esa insti
tución éstÓTodeadá dé medios auxi
liares eficaces, como soil buenos em
pleados-de prisiones y una policía- 
activa y discreta; acordando el Gon- 
greso qué «la libertad condicional, 

. qué no es contraria á los principios 
de derecho penal, ni ataca á la auto
ridad de la cosa juzgada, presenta 
tales ventajas para la sociedad y los 
penados, que debe recomendarse á 
la solicitud de los Gobiernos. Esta 
institución debe rodearse de las ga
rantías necesarias para evitar una 
libertad anticipada.»

Quinto. Ninguna persona algo 
versada en estudios penitenciarios 
pone hoy eri duda las ventajas de 
someter al penado al tratamiento ce
lular por todo el tiempo de su con
dena ó durante su primer período, 
corno se éjecuta en los sistemas pro
gresivos. El Congreso de Ste^kolmo 
deseaba fijar la doctrina de que don
de esté en uso el régimen celular 
constante,’ ó sea el que no admite la 

' comunidad de los presos en ningún?’ 
período, puede aplicarse sin dístin- ’ 
guir la nacionalidad, el estado social 
y el sexo de los delincuentes.

Los Sres. Berden, Pols, Thonisi 
sen, Edelmann y otros oradores, 
se expresaron en sentido favorable 
á la aplicación del régimen sin dis
tinguir razas ni sexo, indicando úni
camente alguno de ellos, que po
drían tolerarse ciertas modificacio
nes respecte de los campesinos. El 
Sr. Tauffer indicó que la nacionali
dad, o mejor dicho la raza, influye 
poderosamente en los resultados del 
régimen celular, que puede aplicar
se sin riesgo á los hombres del Nor
te, pero que no lo resisten los del 
Mediodía (1 ). La señorita Davenport- 
Hill hizo juiciosas ' observaciones so
bre él resultado, obténidó con la 
aplicación del sistéma Celular á las 
mujeres, durante él printer períódo 
dél régimen irlandés,'asegurando que' 
muchas veces no pasa de cuatro me
ses. Los Delegados de los Estados- 
Unidos Sres. Bittinger y Milligan 
aseguraron que el sistema celular 
puró no existe eri su país, niAun en 
el Estado-de Pensilvania, nías que 
de nombre, puesto que se permite, 
con más ó ménos restricciones, ía co
municación dé los penados en el tra
bajo, én la Capilla y en la Escuela.

Algunos oradores defendieron la 
aplicácion del régimen referido á los 
jóvenes; pero lá mayor parte, in
cluso el Sr. Berden, partidario de-- 
cidido del sistéma, indicaron qué no 
débia aplicárseles, sopena de com
prometer su salud, pues los jóvenes, 
necesitan de mas movimiento que el 
que permite la celda, en la que solo 
deben entrar para dormír.

El Cpngreso acordó que «en los 
países donde funciona el régimen 
celular puede aplicarse, sin distin
ción de raza, de estado social (ciuda
danos ó campesinos) ó de sexo; de
biendo la Administración tener en 
cuenta respeto de los detalles,. las 
condiciones particulares de raza ó 
estado social. La única escepcion se 
refiere á los jóvenes delincuentes; 
mas si se les aplica el régimen celu
lar, se debe proceder de modo que 
no se perjudique su desarrollo físico 
y moral.

Sexto. La mayoría de los orado
res que discutieron el último punto 
del programa dé la segunda sección, 
estuvieron conformes en que la ley 
debe fijar la duración del aislamien
to, para evitar que la arbitrariedad 
sea la regla que decida de la suerte 
del recluso. . -

El Sr. Ganonico, dijo que la ley 
debe solo fijar el máximun y míni
mum de duración del aislamiento, 
dejando á la Administración la lati
tud necéSaria. para que pueda aplicar 
la pena según la condición moral de ' 
cada penado. El Sr. Berden, opinó 
que la ley debe fijar siempre la du
ración del aislamiento, señalando los 
principios á que debe ajustarse la

(1) La aplicación del régimen celular puro 
á los penados, produciría en España desas
trosos resultados, teniendo en cuenta la vi
veza de nuestro carácter y la ignorancia que 
domina en las masas de nuestro pueblo; opi
nion con la cual están conformes la Sra. Are
nal, el Sr. Armengol y la mayor parte de 
nuestros criminalistas.
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Administración en casos excepcio
nales, que no creia prudente deta
llara el legislador.

El Congreso acordo que «sea cual 
fuere el sistema penitenciario adop
tado, si admite la separación in
dividual, la duración del aislamiento 
debe determinarse por la ley de una 
manera absoluta, si se sigue el re- 
gimen celular puro, dentro de los 
límites de un máximun y un míni
mum, si se sigue el régimen pro
gresivo.

íDonde quiera que el régimen ce
lular esté en uso, la ley debe autori
zar á la Administración de las pri
siones para que, bajo ciertas garan
tías, y siempre que las circunstan
cias que concurran en un penado 
pongan en peligro su existencia ó su 
razón, le permita salir de la celda.»

VI.

Acuerdos del Congreso sobre insti
tuciones preventivas.

Primero. El primer tema del pro
grama de esta Sección, se refería á 
la manera como deben organizarse 
los Sociedades de patronato en favor 
de los cumplidos de las peniten
ciarías, y el segundo, á las ventajas 
ó inconvenientes de que el Estado 
las subvencione; y en vista de la ín
tima relación qué existia entre uno y 
otro tema, acordó la Sección discu
tirlos reunidos.

El éxito alcanzado por estas Aso
ciaciones en los países en que exis
ten, y de las que no se tiene idea 
entre nosotros, hace indiscutible su 
conveniencia y utilidad, que admi
ten cuantos se ocupan de asuntos 
penitenciarios: así es que el tema 
puesto' á discusión, se referia única- 
niente al modo de organizarías para 
que funcionen mejor, con mayor pro
vecho para la sociedad y para el 
mismo cumplido, que recibe de ellas 
el preciado beneficio de ayudarle .en 
sus primeros pasos por el camino 
de su rehabilitación, venciendo la 
resistencia que opone la sociedad á 
recibir en su seno al penado, sin cal
cular que rechazado este de todas 
partes, volverá á delinquir para in
gresar de nuevo en la penitenciaría, 
donde á lo menos encontrará el alber
gue que, con justificado rigor, le nie
gan los extraños, los amigos, y á 
veces hasta la familia.

Sobre el primer tema presentaron 
notabilísimos dictámenes mi com
patriota Sr. Armengol y Cornet y el 
Delegado francés Sr. Robin, que, sin 
haberse puesto de acuerdo, mirando 
el primero el asunto teóricamente y 
el segundo haciendo aplicación de su 
larga práctica, acaban con idénticas 
conclusiones, que fueron aceptadas 
por La Asamblea. Uno y otro defen
dían que la creación de Sociedades 
de patronato corresponde á la ini
ciativa particular, puesto que la mi
sión del Estado concluye cuando se 
extingue totalmente la pena, y el 
patronato oficial que existe en Bél
gica, por ejemplo, no es sinó una 
forma nueva de la vigilancia de la 

Autoridad, que condena la ciencia 
como opuesta á la rehabilitación del 
cumplido. Sostenían la conveniencia 
de que las Sociedades fueran distin
tas para cada sexo, y reclamaban 
para los miembros de dichas insti
tuciones, el derecho de visitar á los 
penados, con el fin de conocer sus 
buenos propósitos ántes de que sal
gan de la prisión, y dedicarse los 
más dispuestos á la enmienda, datos 
que sólo pueden adquirirse estudian
do al delincuente, conociendo sus 
antecedentes, la causa impulsiva de 
su delito; creándose además por la 
visita, la relación íntima y espon
tánea que debe existír entre el pa
tronato y el liberto, para que este 
solicite y confie en la protección ge
nerosa de aquel y se deje guiar sin 
violencia por el camino del trabajo 
y de la honradez.

El Sr. Stuckenberg (Dinamarca), 
explicó la organización de las Socie
dades de patronato en su país; y aun 
cuando apoyó lo dicho por los ponen
tes, se opuso á que los miembros 
protectores visitaran al penado en la 
prisión, pues sabía por esperiencia, 
los graves conflictos de disciplina 
que esto ocasiona, y pueden evitarse 
pidiendo á los Directores^de las pe
nitenciarías cuantos antecedentes de
seen sobre el penado que se proponen 
proteger, que es lo que se ejecuta en 
Dinamarca desde hace mas de veinte 
años, sin que los resultados de los 
esfuerzos del patronato, sean inferio
res á los que alcanzaban cuando era 
lícito visitar las prisiones.

Los Sres. Armengol y Robin insis
tieron en la necesidad de la visita, 
que no puede ser sustituida por las 
noticias que den los empleados de 
las penitenciarías aun cuando sean 
tan exactas y minuciosas como las 
que se facilitan por las Autoridades 
de Inglaterra y Dinamarca; añadien
do, que la Sociedad de patronato ho 
puede aceptar la gravísima respon
sabilidad al recomendar á un liber- 
to, sí no ha tenido ocasión de cono
cerle directamente; y que en Francia, 
donde los individuos de dichas Aso
ciaciones visitan al preso, no ha 
ocurrido ningún conflicto, como no 
ocurrirá jamás, si los visitadores 
comprenden que van á preparar su 
obra para cuando salga de la prisión 
el penado, y que bajo ningún pretexto 
pueden alterar el orden ni la disci
plina del establecimiento.

. El Sr. Lefebure (Francia), se de
claró partidario de las teorías defen
didas por los Sres. Armengol y Ro
bin, añadiendo que la visita de los 
penados era indispensable para la 
acción eficaz del patronato, que debe 
procurar toda clase de garantías, 
para asegurarse de. que sus esfuerzos 
no se emplearán en un hombre poco 
dispuesto á la enmienda; y sin la vi
sita, tampoco puede garantizar la 
buena oisposicion del penado, cuyo 
valor moral aprecia y endosa al par
ticular que lo recibe en su casa, ó al 
industrial que le admite en su taller, 
asegurando que los abusos indicados 
no pueden existir eligiendo bien los 
visitadores, que serán valiosos auxi

liares para la administración de las 
prisiones, y no una amenaza para la 
disciplina.

f^^e continuará^

TERGERA SECCION.
NüM. 2065.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
6?e /« provincia de Valladolid.

Anuncio.

Habiendo declarado la Dirección 
general de Propiedades nula y sin 
efecto la subasta celebrada en esta 
capital el dia 16 del próximo pasado 
Agosto, para el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa de 
que se incautó el Estado, sita en esta 
ciudad calle de San Benito, núm. 16, 
se anuncia nuevo remate para el 
sábado 4 del próximo mes de Octu
bre, á las doce de su mañana y bajo 
las mismas condiciones que aquél, 
cuyo pliego se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de esta Ad
ministración económica.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1879.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas.

CUARTA SECCION.

Núm. 2045.

Don Jos^é Maria Morie¿fa y Labra, 
Jucí^ de primera instancia del dis
trito de la Plaí!ía de esta capital.

Hago saber: Queen la Sección cor
respondiente de la quiebra de la 
sociedad Weeschower Bellefroid y 
Compañía, con domicilio en esta pla
za, se ha señalado el término de doce 
dias, dentro deloscuales los acreedo
res de la misma deberán presentarse 
á los Síndicos D. Eladio Quintero 
Martínez, D. Fernando Ruiz Martí
nez y D. Vicery;e Barbero Maudes,' 
de esta vecindad, con los documen
tos justificativos de sus créditos, bajo 
los apercibimientos consiguientes en 
justicia si no lo verifican.

Igualmente se ha señalado para la 
junta de exámen y reconocimiento de 
créditos el dia seis de Octubre pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á lo que deberán, 
concurrir dichos acreedores con el 
expresado objeto, bajo la pena á que 
se contrae el Código de Comercio 
con los morosos.

Dado en Valladolid á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—José María Noriega.—Por 
mandado de S. S., Leon Gervás.

QUINTA SECCION.
NúM. 2060.

Alcaidia constitucional de.
PiñadeLspfueva. '

Se halla vacante la plaza de Médicos- 
cirujano titular de esta Villa, epn el 
sueldo anual de quinientas pesetas, ■ 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asistencia 
de treinta familias pobres. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la presente inserción en el Doletin 
o^cial.

Piña de Esgueva 9 de Setiembre 
de 4879.—El Alcalde, Pedro García. 
—Por su mandado, Lino Arenillas, 
Infante, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En Carrascál del Río, provincia 
de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
limpia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

EL GRAN LIBRO DE LOS ORACULOS, 
ó LOS 

decretos del destino universal 
revelados por los dioses, diosas, Hé
roes y personajes mas famosos de la 

antijüedad, reunidos por
ALBERTO MERLIN, 

doctor en ciencias adivinatorias, 
traducido por la señorita

' DOÑA ISABEL CAMPÓ ARREDONDO.

Este libro, recopilado por el sábio 
Merlin hace cerca de dos siglos y : 
medio, contiene un número d,e pre- 
guntasmayor quelos de índole análo
ga publicados hasta el dia, reuniendo 
al carácter del mismo esencialmente 
divertido y alegre, cierta utilidad 
instructiva,, pues están agrupadas las 
preguntas y respuestas de sus fan
tásticos oráculos y colocadas bajo la 
invocación de cada una de las per
sonalidades mitológicas de los anti
guos tiempos,'^de las cuales se hace 
una pequeña biografía.

Forma un tomo en 8.® mayor, y 
se vende á 8 reales en la librería de 
A. de San Martin, Puerta del Sol, 6, 
Madrid; y en la imprenta de F. San
tarén, Valladolid, á quienes deberán 
dirigirse los pedidos, que serán ser
vidos á vuelta de correo, acompa-, 
fiando su importe en libranza ó 
sellos.

VALLADOLID.
Imprenta, LIBRERÍA y almacén de papel 

DE Fernando Santarén,
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